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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Con proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Urbano y Metropolitano. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Lilia Aguilar Gil. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

13 de julio de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
13 de julio de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir la noción de especulación inmobiliaria en la Ley. Establecer que, las entidades federativas legislarán en 
materia de especulación inmobiliaria con el objeto de establecer criterios y mecanismos que permitan tasar el precio 

máximo de venta de un inmueble tomando como base su valor catastral, sancionar a los propietarios de lotes 
urbanos desocupados o subutilizados con fines especulativos e incentivar el uso óptimo del suelo urbano, tomando 

en cuenta los elementos de la vivienda adecuada. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-C y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27, 

párrafo tercero, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 3. … 

 

 
I. a la XIX. … 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3, 4 Y 10 DE 

LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO  
 

ÚNICO. Se reforma la fracción II del artículo 4 y se 
adiciona una fracción XIX Bis al artículo 3; y una fracción 

XXVII al artículo 10, recorriéndose la subsecuente; 
todos de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para 
quedar como sigue:  

 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá 

por:  

 
I. a XIX. …  

 
XIX Bis. Especulación inmobiliaria. Proceso de 

reventa que inicia con la adquisición de suelo 
rústico con potencial crecimiento de mancha 

urbana, inmuebles en áreas urbanas o 
urbanizables o reservas destinadas al uso 

habitacional, con el objeto de obtener ganancias 
desproporcionadas al generar un incremento 

artificial de su valor fijando precios de oferta en el 
nivel máximo posible, para un momento 
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XX. a la XLIII. … 

 
Artículo 4. … 

 

 
 

 
I. … 

 
II. Equidad e inclusión. Garantizar el ejercicio pleno de 

derechos en condiciones de igualdad, promoviendo la 
cohesión social a través de medidas que impidan la 

discriminación, segregación o marginación de individuos o 
grupos. Promover el respeto de los derechos de los grupos 

vulnerables, la perspectiva de género y que todos los 
habitantes puedan decidir entre una oferta diversa de 

suelo, viviendas, servicios, equipamientos, infraestructura 
y actividades económicas de acuerdo a sus preferencias, 

necesidades y capacidades; 

 
 

III. a la X. … 
 

determinado anticipando, generando o 
gestionando una futura escasez o transformación 

del uso del suelo, mejoras de infraestructura, o 
crecimiento demográfico, teniendo como 

resultado el encarecimiento del suelo o de la 
vivienda.  

 
XX. a XLIII. … 

 
Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los 

asentamientos humanos, Centros de Población y la 

ordenación territorial, deben conducirse en apego a los 
siguientes principios de política pública:  

 
I. …  

 
II. Equidad e inclusión. Garantizar el ejercicio pleno de 

derechos en condiciones de igualdad, promoviendo la 
cohesión social a través de medidas que impidan la 

especulación inmobiliaria, discriminación, 
segregación o marginación de individuos o grupos. 

Promover el respeto de los derechos de los grupos 
vulnerables, la perspectiva de género y que todos los 

habitantes puedan decidir entre una oferta diversa de 
suelo, viviendas, servicios, equipamientos, 

infraestructura y actividades económicas de acuerdo a 

sus preferencias, necesidades y capacidades;  
 

III. a X. …  
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Artículo 10. … 
 

 
I. a la XXVI. … 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

XXVII. Las demás que les señalen esta Ley y otras 
disposiciones jurídicas federales y locales. 

 

Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas:  
 

 
I. a XXVI. …  

 
XXVII. Legislar en materia de especulación 

inmobiliaria con el objeto de establecer criterios y 
mecanismos que permitan tasar el precio máximo 

de venta de un inmueble tomando como base su 
valor catastral, sancionar a los propietarios de 

lotes urbanos desocupados o subutilizados con 

fines especulativos e incentivar el uso óptimo del 
suelo urbano, tomando en cuenta los elementos 

de la vivienda adecuada.  
 

XXVIII. Las demás que les señalen esta Ley y otras 
disposiciones jurídicas federales y locales. 

 

 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO. Los congresos locales deberán expedir la 

legislación a que se refiere el artículo 10, fracción XXVII, 

en un plazo no mayor a un año, a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto. 

 

Gabriela Camacho   


